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lanío como índice de infección como por repre- 
senlar falla de inmunidad, el análisis bacterioló
gico y prueba serológica de los animales, sien
do los gastos de material y envió de cucnia de 
las Alcaldías, y los de análisis, a cargo de los 
propicíanos de ganado; mas como este proce
dimiento no responde a la finalidad y buena or
ganización de los Insliluios de Higiene, que de
berán procurar que los beneficios de estos Cen
tros, sostenidos por los Municipios de las pro
vincias respectivas, se hagan extensivos a todos 
los particulares cuando se trate de resolver pro
blemas sanitarios de carácter público, como es 
el de referencia, y teniendo, por otra parte, en 
cuenta que para algunos Municipios resultaría 
excesivamente oneroso el gasto de material y 
toma de muestras,

i r  M. el Rey ¡ q. D g.) se ha servido disponer:
Primero. Que se efectúen gratuitamente por 

los Laboratorios de los lu dilutos provinciales 
de Higiene los análisis que se precisen de los 
productos patológicos o sospechosos de origen 
animal, que sean remitidos para diagnosticar 
las diferentes enfermedades de los animales, de 
posible Iransmisibilidad a la especie humana.

Segundo. Que los Municipios dispondrán del 
personal veterinario que tenga consignación en 
sus presupuestos para obtener los producios 
animales que hayan de enviarse a aquellos Cen
tros. quedando facultadas las Corporaciones ci
tadas para cobrar del dueño de los ganados, 
corno máximum, en concepto de gasto de mate
rial y envió, 0‘25 pesetas por cada cabeza de 
ganado menor y 0*50 por cabeza de ganado 
mayor, cuando no pueda arbitrarse este gasto 
de los respectivos presupuestos municipales

Lo que de Real orden digo a V E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1930

M arzo

Señores gobernadores civiles de todas las pro
vincias y militar del campo de Gibrallar.

Real orden núm 875

timo. Sr.: Debiendo procederse a la clasifica
ción de los partidos Farmacéuticos, con arreglo 
a las normas establecidas en el Real decreto de 
16 de Agosto de los corrientes.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1 ° Los Colegios Farmacéuticos, con la in 
lervención de los Inspectores provinciales de Sa
nidad, procederán a la revisión de los actuales 
partidos Farmacéuticos. ajustándose a las nor
mas marcadas y en el plazo que dispone el arti
culo 58 del Real decreto de 16 de Agosto de 1950.

2 o Hasta que la clasificación de los partidos 
Farmacéuticos se realice, los Ayuntamientos no 
tienen obligación de consignar en los presupues
tos los aumentos consiguientes a esa revisión.

3.1’ La presente disposición se publicará en 
los Bclelines Oficiales de todas las provincias.

Real orden núm 898

limo. Sr.: La Real orden de esle Ministerio de 
’>4 de Diciembre de 192Ó autorizando a la Real 
Academia de Medicina para la publicación y ex
pedición de la Farmacopea Oficial Española, 
octava edición, dispone e:i su apartado segundo 
que la mencionada publicación se declare vigen
te en toda la extensión de la Monarquía, debien
do empezar a regir a los tres meses de publi
cada.

Transcurrido ese plazo, teniendo presente io 
dispuesto en el articulo 41 de las Ordenanzas de 
Farmacia,

S. M el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer 
que lodos los Farmacéuticos con farmacia abier
ta adquieran un ejemplar de la mencionada Far
macopea.

Dirección General de Sanidad
RECTIFICACIÓN

En la inserción del Reglamento para la provi- 
, sión de plazas de Médicos titulares. Inspectores 

municipales de Sanidad, etc., ele. aparecida en 
el número de la «Gaceta de Madrid» correspon
diente a! día 6 del presente mes, en el articulo 10 
se ha padecido un error de copia, por lo que se 
reproduce a continuación:

«Irlícu lolO . Para la separación del cargo, 
el expediente será instruido por uno de los miem
bros de la Corporación municipal, designado 
por el Presidente de la misma en el que el incul 
pado preste sus servicios, practicándose las 
pruebas necesarias para el esclarecimiento del 
hedí > imputado; formulándose, como conse
cuencia. si hubiere lugar, el correspondiente plie
go de cargos, que ei interesado habra de con- 

, testar por escrito en el improrrogable término de 
| ocho dias El instructor, en vista de! resultado 
| de las actuaciones, hará la correspondiente pro- 
i puesta, fundamentada de responsabilidad. Aqué

lla se notificará al interesado en el término de 
tercer día, pata que dentro de otro plazo de cin
co dias pueda alegar ante el Municipio cnanto 
estime conveniente para su defensa.

Transcurrido dicho plazo, el Presidente de la 
Corporación municipal elevará, con su informe, 
el expediente ai Ministerio, para que dicte la re
solución o acuerdo que proceda.»

(«Gacela» 8 de Agosto).

CIRCULAR

El presidente del Patronato Nacional del Tu
rismo se dirige a este Ministerio interesando que 
por esta Dirección se extremen las medidas nara 
hacer que desaparezca ia plaga de insectos que 
existen en hoteles y lugares frecuentados por tu
ristas. los que quedan deplorablemente impre
sionados al comprobar la existencia de parási 
tos que pueden vincular en muchos casos gér
menes de enfermedades transmisibles, y como 
ello revela que no siempre se observan con exac
titud las reiteradas disposiciones de esle Minis 
lerio, encaminadas a asegurar en dichos estable-
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